
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 2 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO n.º 1066 
 

Palmira, Valle del Cauca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Proceso:  Saneamiento - Verbal Especial (ley 1561 de 2012) 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00090-00 
 Demandante:   Libia de la Cruz Buriticá 

 Apoderada Judicial:  Victoria Eugenia Lozano Quintero 
 Correo Electrónico:  victorialozano.juridica@gmail.com  

 Demandada:   Antes Justiniano de la Cruz Buriticá Hoy Juan de la Cruz Personas 

   Inciertas e Indeterminadas 
 
 

I. Asunto: 
 
En atención a las fotografías de la valla arrimadas por la activa, se percata que su 
contenido no se logra visualizar plenamente, derivando en la imposibilidad de 
verificar el cumplimiento de las exigencias establecidas en el numeral 3, artículo 14 
de la ley 1561 de 2012 y numeral 7 del artículo 375 del Código General. 
 
Acorde a lo resuelto en el numeral tercero del auto 2460 del 2 de diciembre de 
2021, se procederá a la inclusión de los datos de las personas requeridas en el 
registro nacional de personas emplazadas. 
 
Por último, se resolverá glosar al expediente la respuesta proveniente de la 
Agencia Nacional de Tierras para que conste hasta el momento procesal oportuno. 
 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

 
Resuelve 

 
PRIMERO. – GLOSAR sin consideración las fotografías de la valla allegadas por la 
activa, en virtud de lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO. – REQUERIR a la parte actora para que sirva allegar fotografías de la 
valla con una mayor resolución, a efectos de visualizar a plenitud su contenido. 
 

mailto:victorialozano.juridica@gmail.com


TERCERO. – Por Secretaría, procédase a la inclusión de los datos de las personas 
inciertas e indeterminadas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde 
lo prescrito por el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO. – GLOSAR el escrito proveniente de la Agencia Nacional de Tierras para 
que conste en el expediente hasta el momento procesal oportuno. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 37 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 03 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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